
Constancia Secretarial: Medellín 23 de agosto de 2021.  Señora 

Juez, le informo que la parte demandada se notificó de la 

demanda el 6 de julio de 2021, el día 7 de julio presentó 

contestación de la demanda y recurso de reposición frente a los 

alimentos provisionales que se fijaron en el auto admisorio de la 

demanda, por lo que se procede a dar traslado secretarial a la 

parte demandante del recurso de reposición. A Despacho. 

 

 

VERONICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 
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Radicado N° 05001-31-10-001-2021-00245-00 

 

 

Se reconoce personería a la doctora Blanca Gloria Osorio Gil, 

abogada en ejercicio con tarjera profesional N° 102.650 del CSJ, 

para representar al demandado en los términos del poder 

conferido. 

 



Accediendo a lo solicitado pro la apoderada se dispone el envío 

a su correo electrónico del expediente digitalizado.  
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